
CUENTA COSOC 
2017-2020

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES



El Consejo Comunal de Las Condes lleva operativo ocho años desde su Instalación, el 8 de enero de 2013,

en su primer período y el 10 de enero de 2017 en el segundo.

En este segundo período ha sesionando ininterrumpidamente en 44 sesiones ordinarias y 11 sesiones

extraordinarias, además de su Sesión de Instalación.



Durante los 4 años de este segundo período, la conformación del Consejo Comunal se ha mantenido

igual que desde su instalación en enero de 2017, salvo por el nombramiento de María José Holzapfel en

diciembre de ese año en reemplazo de Alberto Lira Chadwick, quien renunció al cargo.





SESIONES REALIZADAS
La Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipales en su Art. 94, inciso tercero señala:

“El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil se reunirá a lo menos cuatro veces por año bajo

la presidencia del Alcalde”. Al igual que en el primer período del Cosoc, en los 4 años de este período, esto

también se cumplió
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QUORUM
El Reglamento del Consejo Comunal, en su Art. 36 establece que el quorum para sesionar es de un tercio

de los Consejeros en ejercicio (10). Durante este período no hubo sesión desistida por falta de quórum,

incluso cuando hubo que implementar el sistema telemático, manteniéndose los quorum regulares de

funcionamiento.
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ASISTENCIA  POR CONSEJERO Y ESTAMENTO
Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020

José Maria Eyzaguirre García de la Huerta (VP) 84,6 92,3 100 92,3

Andrés Young Barrueto 61,5 38,4 15,3 38,4

Nicolás Trujillo Valenzuela 83,8 23,1 46,1 61,5

Mauricio Molina Ariztía (D) 100 69,2 84,6 78,9

Ignacio Salazar Vicuña 92,3 84,6 53,8 38,4

María José Holzapfel / 76,9 38,4 53,8

Antonio Gutiérrez Prieto (D) 100 100 100 100

María Carolina Rodriguez 84,6 84,6 92,3 100

Felipe Cádiz Bouch 100 100 84,6 100

Ricardo Gana Benavente 100 100 92,3 76,9

María Eugenia Cuadra Lainez 92,3 84,6 69,2 92,3

Mónica Gana Valladares 92,3 100 76,9 92,3

Luis Fontecilla Meléndez 69,2 53,8 61,5 69,2

Gertrud Stehr Hott 92,3 92,3 92,3 100

Elba Tosso Torres 76,9 61,5 53,8 7,6

Claudio Kerravic Betancourt 100 92,3 100 100

Nadia Serrano Valencia 100 69,2 69,2 100

Jaime Figueroa Unzueta (D) 92,3 92,3 69,2 100

Irlanda Valenzuela Valenzuela (D) 69,2 6,5 92,3 76,9

Juan Perez García 92,3 92,3 92,3 100

Edith Venegas Valenzuela 61,5 30,8 69,2 92,3

Lorena Ibarra Gutiérrez 61,5 53,8 53,8 76,9

Wilfrida Ojeda Arango 100 92,3 84,6 15,3

María Erika Aguilera 100 100 100 100

Leonor Cabrera Baez (D) 84,6 92,3 92,3 100

Mireya Perez Rojas 92,3 76,9 61,5 76,9

Harold Fritz Balzer 92,3 84,6 76,9 100

Santiago Torrejón Silva 53,8 92,3 84,6 15,3

Sergio Concha Mena 84,6 76,9 92,3 84,6

Alejandra Alonso Ilardi 69,2 76,9 76,9 100



TEMAS TRATADOS EN SESION

Año 2017

▪ Instalación del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes

▪ Designación del Vicepresidente

▪ Proyecto Tranvía

▪ Aprueba Acta Sesión Ordinaria 13 de diciembre de 2016.

▪ Día, hora y lugar de realización de Sesiones Ordinarias del Consejo

▪ Elección Directorio

▪ Designación dos integrantes del Consejo Comunal de Seguridad

▪ Conformación Comisiones de Especialidad.

▪ Cumplimiento a lo señalado en Art. Art. 79, letra n) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y en el Art. 27, Letra e) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1ra N°

3739 de 14 Agosto de 2013

▪ Proyectos presupuestados en la comuna para el año 2017

▪ Cumplimiento del Art. 94 inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del

Art. 27, letra a) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739 de 14 agosto de 2013

- Pronunciamiento Cuenta Pública Año 2015 – 2016

▪ Medidas para enfrentar catástrofes naturales y provisión de servicios

▪ Procesos de Fondos Concursables



• Proyecto Tranvía

• Resultados Académicos Colegios Municipales y Concesionados de la Comuna

• Tratamiento árboles añosos en la comuna.

• Informe respecto del Presupuesto y Plan de Inversiones año 2018 y del Plan de Desarrollo Comunal

años 2018 – 2021

• Presentación Fiscalía Local de Las Condes

• Programa denuncia seguro desarrollado por la Subsecretaría de Prevención del Delito

• Botiquín de Las Condes

• Plan de Salud 2018

• Pronunciamiento del Cosoc, respecto de la Renuncia del Consejero Alberto Lira Chadwick como

miembro del Consejo Comunal y elección Consejero suplente que asciende a titular

Año 2018

• Cuenta Año 2017

• Plan Verano 2018

• Cumplimiento a lo señalado en el Art. 94 Inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y del Art. 27, Letra E) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1ra N°

3739 de 14 Agosto De 2013

• Medidas de seguridad adoptadas por la Dirección de Seguridad de la Municipalidad.

• Cuenta del Señor Alcalde: “Grandes Proyectos de Inversión de la Municipalidad

• Equipo de Apoyo a las Víctimas

• Cuenta Gestión Municipal



• Cumplimiento del Art. 94 inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del

Art. 27, letra a) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739 de 14 agosto de

2013 - Pronunciamiento Cuenta Pública Año 2017 - 2018

• Informe respecto del rechazo de la presentación hecha por el Cosoc al Concejo Municipal, referente

a las materias de relevancia local a ser consultadas a la comunidad

• Servicios a la comunidad prestados por la Clínica Cordillera

• Denominación ”Glorias Navales” a Plaza que indica

• Planes para el Parque Padre Hurtado.

• Plan y Políticas de Reciclaje

• Reestructuración Dirección de Desarrollo Comunitario

• Informe Urbanismo

• Cambio de nombre ex plaza Neut Latour 2

• Proyecto Viviendas Sociales Rotonda Atenas.

• Uso de redes sociales en beneficio del Cosoc

• Aniversario de la comuna

• Centro de Día Adulto Mayor y Centro Deportivo Rolf Nathan, ubicados en Reina Astrid N° 879, Las

Condes

• Proyecto y Consulta Plan de Mejoramiento Parque Padre Hurtado

• PADEM 2019

• Informe Comisión “Proyecto y Consulta Plan de Mejoramiento Parque Padre Hurtado”

• Cuenta Unión Comunal de Juntas de Vecinos

• Cuenta Unión Comunal Clubes de Adulto Mayor



• Informe sobre propuesta de sustitución de nombre de la Avenida IV Centenario por Av. Alcalde Ricardo

Cerda Ruz

• Inversión en vialidad y soluciones a problemas viales que se están presentando en la comuna de Las

Condes

• Informe Presupuesto y Plan de Inversiones 2019

• Plan de Salud Municipal

Año 2019

• Cuenta Año 2018

• Plan Verano 2019

• Seguridad en la comuna de Las Condes.

• Cumplimiento a lo señalado en el Art. 94 Inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y del Art. 27, Letra E) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1ra N° 3739

de 14 Agosto De 2013

• Medidas de seguridad adoptadas por la Dirección de Seguridad de la Municipalidad.

• Proyecto Línea 7 Metro de Santiago

• Cuenta Unión Comunal JV

• Cuenta Gestión Municipal

• Cumplimiento del Art. 94 inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del Art.

27, letra a) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739 de 14 agosto de 2013 -

Pronunciamiento Cuenta Pública Año 2018 - 2019



• Estacionamientos reservados para residentes; Buses eléctricos; zonas de movilidad compartida (red

de vías para ciclos)

• Actualización de Información respecto de la utilización de recursos en Parque Padre Hurtado

• Cumplimiento del Art. 94 inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del

Art. 27, letra a) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739 de 14 agosto de

2013 - Pronunciamiento Cuenta Pública Año 2018 - 2019

• Estacionamientos reservados para residentes; Buses eléctricos; zonas de movilidad compartida (red

de vías para ciclos)

• Actualización de Información respecto de la utilización de recursos en Parque Padre Hurtado

• Servicios de la Clínica Cordillera

• Programa de Edificación de Integración Social

• Resultado Consulta Horario Límite

• Spa El Alba y Spa Apoquindo

• Historia de la Comuna

• Proyecto Territoria Apoquindo

• Servicios disponibles en Seguridad Comunal

• Informe respecto proyecto Concesión de la Autopista Estoril

• PADEM 2020

• Proyecto Línea 7 – Metro de Santiago

• Se fije sesión extraordinaria de Presupuesto

• Rol del Cosoc - Mesa de trabajo de participación ciudadana



• Informe Presupuesto y Plan de Inversiones 2020

• Entrega al Alcalde de conclusiones tomadas en la primera mesa de trabajo del Cosoc

• Consulta Comunal

• Toma de cuerdo

Año 2020

• Plan de Salud 2020

• Cuenta Gestión Cosoc 2019

• Charla informativa Coronavirus

• Materias de Relevancia local a ser consultadas a la comunidad

• Cuenta Situación comuna por Covid-19

• Actualización estado de la comuna en temas de salud, como consecuencia del Covid-19

• Cuenta Publica

• Actualización estado de la comuna respecto del Covid-19 en las áreas Salud, Educación y Seguridad.

• Cumplimiento del Art. 94 inciso 9 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del Art.

27, letra a) del Reglamento del Consejo Comunal, Dec. Alc. Secc. 1RA N° 3739 de 14 agosto de 2013 -

Pronunciamiento Cuenta Pública Año 2019 – 2020

• Actividades y Gestión en Tiempos de Pandemia de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Las

Condes

• Proyecto de Paisajismo desarrollado por don Juan Grimm respecto de la remodelación del Parque Los

Dominicos.

• Proyecto de viviendas de integración social y nuevo Parque Público en terreno de calle Cerro Colorado.



• Resultados de la Consulta de Participación Ciudadana ¿Caja o Tarjeta?

• Nuevo Colegio de Las Condes.

• Situación Alumnos Colegio Rafael Sotomayor que no pueden recibir clases vía internet.

• Aniversario de la Comuna en fotografías.

• Botiquín Las Condes

• Nueva plataforma para uso de talleres

• Viviendas Sociales y Centro Comunitario Rotonda Atenas

• Funcionamiento y proyectos Asociación de Municipalidades Zona Oriente Región Metropolitana -

AMZORM

• PADEM 2021.

• Retorno a clases presenciales en los colegios de la comuna.

• Ley 20.958 que establece un sistema de aportes al espacio público y Ley de Integración Social y 

Urbana, además de los Proyectos que se encuentran en estudio para la utilización de los aportes.

• Estado actual del Plan Regulador de Las Condes y actualizaciones referidas por la Contraloría General 

de la República.

• Programa Segunda Oportunidad: Intervención en Mercados de Droga

• Informe Presupuesto y Plan de Inversiones 2021

• Modificación N°10 Plan Regulador Comunal - Proyecto Santa Zita

• Plan de Desarrollo Comunal

• Cuenta Gestión Cosoc 2017 - 2020



ACUERDOS TOMADOS

N° 1 Por unanimidad de los Consejeros presentes se acuerda nombrar como Vicepresidente del Consejo Comunal de Las Condes para 

el período 2017-2020, al señor José María Eyzaguirre García de la Huerta, del estamento Entidades Relevantes para el progreso 

económico, social y cultural de la comuna.

N° 2 Por unanimidad de los Consejeros presentes, se fija como día, hora y lugar para la realización de las Sesiones Ordinarias del

Consejo Comunal de Las Condes, el segundo martes de cada mes, a las 18:30 horas, en el Salón Plenario del Edificio Consistorial,

con el correspondiente receso en el mes de febrero.

Año 2017

N° 3 Por unanimidad de los Consejeros presentes y en cumplimiento del Art. 26 del Reglamento del Consejo Comunal de Las Condes, 

Decreto Alcaldicio Sección 1ra N° 3739, de 14 de agosto de 2013, se acuerda que el Directorio del COSOC, período 2017 – 2020, 

esté integrado por los siguientes Consejeros Comunales:  Antonio Gutierrez, Jaime Figueroa, Irlanda Valenzuela, Mauricio Molina 

y Leonor Cabrera

N° 4 Por voto mayoritario de los Consejeros Comunales presentes, se acuerda designar como miembros del Consejo Comunal de 

Seguridad Pública, a los señores: José María Eyzaguirre y Santiago Torrejón

N° 5 Por decisión de la mayoría de los Consejeros Comunales presentes, se acuerda que para la designación de los integrantes de las 

comisiones de especialidad, cada Consejero Comunal deberá manifestar su preferencia de participación, en un máximo de dos de 

ellas. 

N° 6 Por decisión de la mayoría de los Consejeros Comunales presentes, se acuerda que, en las comisiones de especialidad, en que los 

consejeros comunales inscritos supere el número de tres, ellos, en la sesión de marzo de 2017, deberán manifestar verbalmente

sus razones y méritos para pertenecer a dicha comisión, siendo el Consejo Comunal en pleno, el que decidirá en último término la

integración.



N° 7 Por unanimidad de los Consejeros presentes, se aprueba solicitar al Sr. Alcalde, la generación de nuevas credenciales para los 

miembros del COSOC, período 2017 - 2020

N° 8 Se aprueba solicitar al Alcalde y Concejo Municipal, en virtud a lo establecido en la letra n) del Artículo 73° de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y la letra e) del Artículo 27° del Reglamento del Consejo Comunal de Las Condes, su 

pronunciamiento respecto de las siguientes materias de administración local, para ser consultadas a la comunidad:

a) Intervención del Parque Vespucio Oriente, en el tramo correspondiente a la comuna de Las Condes, para efecto de contar con 

respaldo ciudadano ante cualquier intervención del área verde del Parque Américo Vespucio.

b) Eventuales intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, de carácter público o municipal, sea por 

proyecto de carácter deportivo, religioso, comercial o de otro orden, que abarquen un porcentaje mayor al 3% de la superficie del 

área verde. 

c) Modificaciones relevantes del Plano Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las Condes.

d) Eventuales impactos en el desarrollo integral del Proyecto Tranvía

N° 9 Se aprueba constituir las comisiones de especialidad en la manera que señala el acta

N° 10 Se acuerda enviar una carta a los señores Concejales, Presidentes de las distintas comisiones de especialidad, para efecto que se 

reconozca la presencia de los representantes del Consejo Comunal, al inicio de dichas reuniones.

N° 11 Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes manifiesta 

su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la Municipalidad 2016 – 2017. Asimismo, se 

acuerda felicitar al Alcalde por la gestión realizada en los meses que lleva en el cargo. 

N° 12 Se certifica que el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil ha sido notificado por parte de la Municipalidad de Las 

Condes respecto del inicio del Proyecto de Modificación N° 10 al Plan Regulador Comunal, la cual abarca el Área delimitada por 

avenida Paul Harris por el norte; calle Santa Zita por el oriente, calle Incahuasi por el sur y calle Punitaqui por el poniente, polígono 

A-B-C-D-A.



N° 13 Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley N° 18.695, en su artículo 94 y por su 

Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de 2013, en su artículo 27, manifiesta su opinión 

favorable respecto del PADEM 2018.

N° 14 Por unanimidad de los consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes, respecto del 

Presupuesto y Plan de Inversiones para el año 2018 y del Plan de Desarrollo Comunal, año 2018 - 2021.

N° 15 Por unanimidad de los consejeros presentes, se solicita al señor Alcalde, realizar un incremento de los fondos destinados a las 

Juntas de Vecinos y Clubes de Adulto Mayor de la comuna, considerando los altos recursos sin utilizar del presupuesto municipal 

que se traspasan por caja de forma anual.

Año 2018

N° 1 De conformidad con lo establecido en el Artículo 79 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Concejo Municipal

debe pronunciarse sobre las materias de relevancia local que deben ser consultadas a la comunidad. Para este efecto y de acuerdo

al Reglamento del Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes deberá, antes del 31

de marzo de cada año, señalar aquellas materias que a su entender deben ser consultas a la comunidad.

A este efecto, nos permitimos señalas las siguientes materias:

a) Intervención del Parque Vespucio Oriente, en el tramo correspondiente a la comuna de Las Condes, para efecto de contar con

respaldo ciudadano ante cualquier intervención del área verde del Parque Américo Vespucio.

b) Eventuales intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, de carácter público o municipal, sea por

proyecto de carácter deportivo, religioso, comercial o de otro orden, que abarquen un porcentaje mayor al 3% de la superficie del

área verde.

c) Modificaciones relevantes del Plano Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las Condes.

d) Eventuales impactos en el desarrollo integral del Proyecto Tranvía.



N° 3 De conformidad a lo señalado en el Art. 27 letra c) del Reglamento del Consejo Comunal y, por unanimidad de los Consejeros

presentes, se aprueba denominar “Glorias Navales” a plaza ubicada en la intersección de Avenida Las Condes y Avenida

Apoquindo, señalando además que para la comunidad organizada de Las Condes es muy grato tener una plaza que recuerde el

aporte de la Armada de Chile en el progreso y bienestar de la Nación.

N° 4 De conformidad con lo establecido en el Artículo 27, letra c) del Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739 del 14 de agosto de

2013 y de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de esta

comuna, por unanimidad de los consejeros presentes en sesión y tras hacer escuchado los argumentos expuestos, manifiesta su

opinión favorable respecto del cambio de nombre de Plaza Neut Latour 1 a Plaza Ombú

N° 5 Se aprueba que la Consejera María José Holzapel se coordine con el funcionario encargado de las redes sociales de la

Municipalidad de Las Condes, para efecto que se eleve información del COSOC en dichas estructuras sociales.

N° 6 Se aprueba felicitar y apoyar al Alcalde Joaquín Lavín por el Proyecto de Integración Social proyectado en Plaza Atenas, comuna

de Las Condes.

N° 7 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión y tras haber escuchado los argumentos expuestos referente al Proyecto y

Consulta Plan de Mejoramiento Parque Padre Hurtado, recomienda al señor Alcalde se replantee la fecha de dicha consulta, con

objeto de que la comunidad pueda conocer con todo detalle el proyecto y sus alternativas.

N° 2 Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes

manifiesta su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la Municipalidad 2017 – 2018.

Asimismo, se acuerda felicitar al Alcalde por la gestión realizada durante el año 2017.



N° 8 Por mayoría de los consejeros presentes en sesión, se acuerda que los Consejeros, señores: Leonor Cabrera Báez, Jaime Figueroa

Unzueta e Ignacio Salazar Vicuña, conformen una comisión de especialidad para el Proyecto Plan de Mejoramiento Parque

Padre Hurtado, el cual tendrá por esencia, conocer de los avances del proyecto y reunirse con los encargados en la

Municipalidad, con el objeto de mantener al pleno del COSOC en conocimiento de los avances de éste, en forma periódica y a su

vez, retransmitir a la autoridad los acuerdos tomados en sesiones referentes a este tema.

N° 9 Se aprueba formalmente invitar a todas las reuniones del COSOC a don Marco Mena, Presidente de la Unión Comunal de Juntas

de Vecinos, quien tendrá derecho a voz, pero no a voto.

N° 10 Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley N° 18.695, en su artículo 94 y por

su Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de 2013, en su artículo 27, manifiesta su opinión

favorable respecto del PADEM 2019.

N° 11 Se aprueba fijar una sesión extraordinaria, con fecha 27 de noviembre de 2018, a las 18:30 horas, en el Salón Plenario de la

Municipalidad de Las Condes, para efecto que la Comisión de Hacienda del COSOC emita un informe respecto del Presupuesto y

Plan de Inversiones 2019.

N° 12 Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, manifiesta su agradecimiento al Sr. Alcalde, extensivo al Director de

Desarrollo Comunitario, con motivo de la realización del Seminario de Dirigentes de Juntas de Vecinos y de la Unión Comunal de

Clubes de Adulto Mayor, realizado en la ciudad de Viña del Mar los días 5, 6 y 7 de octubre del presente.

N° 13 Por unanimidad de los consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes respecto del

Presupuesto 2019, con las observaciones manifestadas en la Sesión, no obstante respecto del Plan de Inversiones para el año

2019, el COSOC se abstiene de emitir pronunciamiento, debido a la inexistencia de un plan estratégico de inversiones para la

comuna.



Año 2019

N° 1 Por opinión mayoritaria de los Consejeros presentes, se acuerda proponer al Honorable Concejo Municipal de Las Condes las 

siguientes materias de relevancia local que deben ser presentadas a la comunidad:

a) Las eventuales y posibles intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, de carácter público o 

municipal, sea por proyecto de carácter deportivo, religioso, comercial o de otro orden, que abarquen un porcentaje mayor al 3% 

de la superficie del área verde del respectivo parque, como una forma de manifestar la preocupación de la comunidad y de este

Consejo por el resguardo de las áreas verdes de la comuna.

b) Modificaciones relevantes del Plano Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las Condes. 

Corresponderá a ese Concejo Municipal de Las Condes la forma y oportunidad en que se efectuará dicha consulta, informando de 

ello a la ciudadanía.

N° 2 Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes manifiesta

su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la Municipalidad 2018 – 2019. Asimismo, se

acuerda felicitar al Alcalde por la gestión realizada durante el año 2018.

N° 3 Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley N° 18.695, en su artículo 94 y por su

Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de 2013, en su artículo 27, manifiesta su opinión

favorable respecto del PADEM 2019.

N° 4 Se acuerda convocar a una Sesión Extraordinaria, con fecha 03 de diciembre, para tratar como único tema “Informe de 

Presupuesto y Plan de Inversiones 2020”, emitido por los integrantes del COSOC que participan en Comisión de Hacienda.

El Vicepresidente del COSOC, señor José María Eyzaguirre, informa que la sesión ordinaria, programada para 10 de diciembre 

continúa estando vigente.

N° 5 Por unanimidad de los consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes respecto del

Presupuesto y Plan de Inversiones 2020, con las observaciones manifestadas en la Sesión.



Año 2020

N° 1 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se aprueba que, al iniciar el estudio presupuestario municipal anual, el 

COSOC envíe el proyecto de Presupuesto y Plan de Inversiones, a las organizaciones territoriales y funcionales de la comuna, a 

fin de recibir de ellas observaciones, que el COSOC pueda tener presente al momento de elaborar su informe de Presupuesto 

anual.

N° 2 Se aprueba enviar una carta al Alcalde solicitando que los Consejeros sean citados a todas las comisiones de especialidad del

Concejo Municipal, en las cuales se encuentran inscritos formalmente.

N° 3 Por unanimidad de los Consejeros presentes, se acuerda proponer al Honorable Concejo Municipal de las Condes las siguientes 

materias de relevancia local que deben ser presentadas a la comunidad: 

Planes de ciclovías, a fin de que la comunidad que se verá intervenida de manera directa, conozca una vez que el plan esté 

diseñado y previo a su implementación, las calles afectadas, forma de afectación y tiempo de ejecución del plan. 

Proyectos de inversión importantes para la comunidad, que el Alcalde y Concejo Municipal deseen realizar, previo a la 

aprobación del presupuesto asociado a ellos. 

Cambios de sentido de tránsito en calles de menor cabida, que puedan afectar el desplazamiento de los vecinos, así como las 

modificaciones o destino de bienes nacionales de uso público a estacionamientos público-privados. 

Corresponderá a ese Concejo Municipal de Las Condes la forma y oportunidad en que se efectuará dicha consulta, informando 

de ello a la ciudadanía.

N° 4 Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes 

manifiesta su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la Municipalidad 2019 – 2020. 

N° 6 Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, se acuerda que iniciado el estudio del Presupuesto y plan de Inversiones

por los miembros del Cosoc, el material que ellos reciban como consejeros, será también puesto en conocimiento de otras

organizaciones comunitarias de la coman, a fin de recibir en igual plazo que los miembros del Cosoc, sus observaciones al

respecto, y así incorporarlas al Informe que realiza la Comisión de Hacienda del Cosoc, respecto de la materia.



N° 6 Por unanimidad de los Consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes respecto del

Presupuesto y Plan de Inversiones 2021, con las observaciones manifestadas en la sesión.

N° 5 Se acuerda convocar a una Sesión Extraordinaria, con fecha 27 de noviembre de 2020, a las 15:30 horas, vía telemática, para 

tratar como único tema “Informe de Presupuesto y Plan de Inversiones 2020”, emitido por los integrantes del COSOC que 

participan en Comisión de Hacienda.

Durante el ´periodo se tomaron 41 acuerdos. 

2017-→ 15 Acuerdos

2018 → 13 Acuerdos

2019 → 6 Acuerdos

2020 → 7 Acuerdos . 

N° 7 Por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se acuerda enviar nota al sr. Alcalde, manifestando el 

interés de que el Cosoc participe activamente en la elaboración del plan de desarrollo comunal 2021 -2024

Acuerdos tomados



OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY 
Y EL REGLAMENTO

Ley 18.695, Art. 94, incisos 8, 9, 10 y 11



Reglamento Consejo Comunal, Art. 27 y 31



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

Año 2017

Cuenta Pública:

Por Acuerdo N° 11/2017, el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Las Condes manifiesta su

opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General de la Municipalidad 2016 – 2017. Asimismo,

se acuerda felicitar al Alcalde por la gestión realizada en los meses que lleva en el cargo.

Materias de relevancia comunal:

Por Acuerdo N° 8/2017 e aprueba solicitar al Alcalde y Concejo Municipal, en virtud a lo establecido en la letra n) del

Artículo 73° de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y la letra e) del Artículo 27° del Reglamento del

Consejo Comunal de Las Condes, su pronunciamiento respecto de las siguientes materias de administración local, para

ser consultadas a la comunidad:

a) Intervención del Parque Vespucio Oriente, en el tramo correspondiente a la comuna de Las Condes, para efecto de

contar con respaldo ciudadano ante cualquier intervención del área verde del Parque Américo Vespucio.

b) Eventuales intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, de carácter público o municipal,

sea por proyecto de carácter deportivo, religioso, comercial o de otro orden, que abarquen un porcentaje mayor al 3% de

la superficie del área verde.

c) Modificaciones relevantes del Plano Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las Condes.

d) Eventuales impactos en el desarrollo integral del Proyecto Tranvía



Denominación de Bienes Municipales:

No hubo pronunciamiento al respecto

Modificación Reglamento:

No hubo pronunciamiento al respecto

Plan de Educación:

Por Acuerdo N° 13/2017, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley N° 18.695, en su

artículo 94 y por su Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de 2013, en su artículo

27, manifiesta su opinión favorable respecto del PADEM 2018.

Plan Regulador:

Por Acuerdo N° 12/2017, se certifica que el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil ha sido notificado

por parte de la Municipalidad de Las Condes respecto del inicio del Proyecto de Modificación N° 10 al Plan Regulador

Comunal, la cual abarca el Área delimitada por avenida Paul Harris por el norte; calle Santa Zita por el oriente, calle

Incahuasi por el sur y calle Punitaqui por el poniente, polígono A-B-C-D-A.



Plan de Desarrollo Comunal 2014 – 2017:

Por Acuerdo N° 14/2017, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes, respecto del

Presupuesto y Plan de Inversiones para el año 2018 y del Plan de Desarrollo Comunal, año 2018 - 2021.

Plan de Salud:

No es puesto en conocimiento del Consejo Comunal

Presupuesto y Plan de Inversiones:

Por Acuerdo N° 14/2017, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes, respecto del

Presupuesto y Plan de Inversiones para el año 2018 y del Plan de Desarrollo Comunal, año 2018 - 2021.

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda participan de las ocho reuniones programadas por el Concejal Julio

Dittborn.

➢ Cada Consejero pone en conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de Inversiones 2015 y emiten

certificado con observaciones: (24 Organizaciones de un total de 30 Organizaciones Titulares, consolidándose

cumplimiento en un 80%)

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda evacuan informe y recomiendan dar opinión favorable.

➢ Con fecha 29 de noviembre de 2917, se oficia al Sr. Alcalde, Concejo Municipal y Secretaría Comunal de

Planificación, informe y opinión favorable, con reconocimientos y recomendaciones al Presupuesto y Plan e

Inversiones 2018.



De los certificados recibidos por las organizaciones, se generaron archivos digitales que también fueron puestos en

conocimiento del Sr. Alcalde, con fecha 29 de noviembre.

▪ En Territoriales 77,7% cumplimiento

▪ En Funcionales 50  % cumplimiento

▪ En Interés Público  100  % cumplimiento

▪ En Gremios y Sindicatos 100 % cumplimiento

▪ En Entidades Relevantes 66,6 % cumplimiento
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Año 2018

Denominación de Bienes Municipales:

Por Acuerdo N° 3/3018 y por unanimidad de los Consejeros presentes, se aprueba denominar “Glorias Navales” a plaza

ubicada en la intersección de Avenida Las Condes y Avenida Apoquindo, señalando además que para la comunidad

organizada de Las Condes es muy grato tener una plaza que recuerde el aporte de la Armada de Chile en el progreso y

bienestar de la Nación. Así mismo, por Acuerdo N° 4/2018 el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil

de esta comuna, por unanimidad de los consejeros presentes en sesión y tras hacer escuchado los argumentos

expuestos, manifiesta su opinión favorable respecto del cambio de nombre de Plaza Neut Latour 1 a Plaza Ombú, todo

en conformidad con lo establecido en el Artículo 27, letra c) del Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739 del 14 de

agosto de 2013 y de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Modificación Reglamento:

No hubo pronunciamiento al respecto, no obstante se realizó una encuesta respecto de él.

Plan de Educación:

Por cuerdo N° 10/2017 y por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley

N° 18.695, en su artículo 94 y por su Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de

2013, en su artículo 27, manifiesta su opinión favorable respecto del PADEM 2019.

Plan Regulador:

No hubo pronunciamiento al respecto



Plan de Desarrollo Comunal 2014 – 2017:

No hubo pronunciamiento al respecto, por no corresponder en este año.

Plan de Salud:

Es puesto en conocimiento del Consejo Comunal y éste manifiesta su opinión favorable. En esta materia no se requiere 

pronunciamiento oficial del Cosoc, no obstante se agradeció la información entregada.

Presupuesto y Plan de Inversiones:

Por unanimidad de los consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo Comunal de Las Condes

respecto del Presupuesto 2019, con las observaciones manifestadas en la Sesión, no obstante respecto del Plan de

Inversiones para el año 2019, el COSOC se abstiene de emitir pronunciamiento, debido a la inexistencia de un plan

estratégico de inversiones para la comuna.

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda participan de las siete reuniones programadas por el Concejal Julio

Dittborn.

➢ Cada Consejero pone en conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de Inversiones 2015 y emiten

certificado con observaciones: (23 Organizaciones de un total de 30 Organizaciones Titulares, consolidándose

cumplimiento en un 76,66%)

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda evacuan informe y recomiendan dar opinión favorable.

➢ Con fecha 28 de noviembre de 2018, se oficia al Sr. Alcalde, Concejo Municipal y Secretaría Comunal de Planificación,

informe y opinión respecto del Presupuesto y Plan e Inversiones 2019.



De los certificados recibidos por las organizaciones, se generaron archivos digitales que también fueron

puestos en conocimiento del Sr. Alcalde, con fecha 28 de noviembre.

▪ En Territoriales 77,7% cumplimiento

▪ En Funcionales 50%  cumplimiento

▪ En Interés Público  83,3% cumplimiento

▪ En Gremios y Sindicatos 66,6% cumplimiento

▪ En Entidades Relevantes: 100% cumplimiento
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Cuenta Pública:

Acuerdo N° 2/2019, Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la

Sociedad Civil de Las Condes manifiesta su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General

de la Municipalidad 2018 – 2019. Asimismo, se acuerda felicitar al Alcalde por la gestión realizada durante el año 2018.

Materias de relevancia comunal:

•Acuerdo N° 1/2019. Por opinión mayoritaria de los Consejeros presentes, se acuerda proponer al Honorable Concejo

Municipal de Las Condes las siguientes materias de relevancia local que deben ser presentadas a la comunidad:

• a) Las eventuales y posibles intervenciones de parques y áreas verdes de la comuna de Las Condes, de carácter

público o municipal, sea por proyecto de carácter deportivo, religioso, comercial o de otro orden, que abarquen un

porcentaje mayor al 3% de la superficie del área verde del respectivo parque, como una forma de manifestar la

preocupación de la comunidad y de este Consejo por el resguardo de las áreas verdes de la comuna.

• b) Modificaciones relevantes del Plano Regulador Comunal que afecten a la comuna de Las Condes.

• Corresponderá a ese Concejo Municipal de Las Condes la forma y oportunidad en que se efectuará dicha consulta,

informando de ello a la ciudadanía.

Año 2019

Plan de Desarrollo Comunal 2014 – 2017:

No hubo pronunciamiento al respecto, por no corresponder en este año.

Plan de Salud:

Puesto en conocimiento del Consejo Comunal en sesión de enero 2020



Denominación de Bienes Municipales:

No hubo pronunciamiento al respecto en el año 2019

Modificación Reglamento:

No hubo pronunciamiento al respecto, no obstante el Directorio lo tiene en carpeta para el año 2020

Plan de Educación:

Acuerdo N° 3/2019, Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, en cumplimiento a lo indicado por la Ley N°

18.695, en su artículo 94 y por su Reglamento, Decreto Alcaldicio Sección 1era. N° 3739, de fecha 14 de agosto de

2013, en su artículo 27, manifiesta su opinión favorable respecto del PADEM 2019.

Plan Regulador:

No hubo pronunciamiento al respecto en el año 2019

Presupuesto y Plan de Inversiones:

Acuerdo N° 5/2019, Por unanimidad de los consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo

Comunal de Las Condes respecto del Presupuesto y Plan de Inversiones 2020, con las observaciones manifestadas en la

Sesión.

Acuerdo N° 6/2019, Por unanimidad, el Consejo Comunal de Las Condes, se acuerda que iniciado el estudio del

Presupuesto y plan de Inversiones por los miembros del Cosoc, el material que ellos reciban como consejeros, será

también puesto en conocimiento de otras organizaciones comunitarias de la coman, a fin de recibir en igual plazo que

los miembros del Cosoc, sus observaciones al respecto, y así incorporarlas al Informe que realiza la Comisión de

Hacienda del Cosoc, respecto de la materia.



En cuanto a la Obligación del Art. 31 del Reglamento, las organizaciones miembros del Cosoc deben poner en

conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de Inversiones y remitir certificado al respecto con sus

observaciones. De estos certificados, se generaron archivos digitales que también fueron puestos en conocimiento del

Sr. Alcalde, con fecha 3 de diciembre.

▪ En Territoriales 77,7% cumplimiento

▪ En Funcionales 83,3%  cumplimiento

▪ En Interés Público  66,6% cumplimiento

▪ En Gremios y Sindicatos 66,6% cumplimiento

▪ En Entidades Relevantes: 33,3% cumplimiento
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Año 2020

Cuenta Pública:

Por Acuerdo N° 4/2020, Por unanimidad de los Consejeros presentes, el Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil de Las Condes manifiesta su opinión favorable respecto de la Cuenta de Gestión Anual y Marcha General 

de la Municipalidad 2019 – 2020

Materias de relevancia comunal:

Por Acuerdo N° 3/2020 Por unanimidad de los Consejeros presentes, se acuerda proponer al Honorable Concejo 

Municipal de las Condes las siguientes materias de relevancia local que deben ser presentadas a la comunidad: 

a) Planes de ciclovías, a fin de que la comunidad que se verá intervenida de manera directa, conozca una vez que el plan 

esté diseñado y previo a su implementación, las calles afectadas, forma de afectación y tiempo de ejecución del plan. 

b) Proyectos de inversión importantes para la comunidad, que el Alcalde y Concejo Municipal deseen realizar, previo a la 

aprobación del presupuesto asociado a ellos. 

c) Cambios de sentido de tránsito en calles de menor cabida, que puedan afectar el desplazamiento de los vecinos, así 

como las modificaciones o destino de bienes nacionales de uso público a estacionamientos público-privados. 

Corresponderá a ese Concejo Municipal de Las Condes la forma y oportunidad en que se efectuará dicha consulta, 

informando de ello a la ciudadanía.



Denominación de Bienes Municipales:

No hubo pronunciamiento al respecto

Modificación Reglamento:

No hubo pronunciamiento al respecto

Plan de Educación:

Se dio opinión favorable y se refirieron observaciones que fueron acogidas por la Dirección de Educación..

Plan Regulador:

No hubo pronunciamiento al respecto

Plan de Desarrollo Comunal 2014 – 2017:

No corresponde pronunciarse en este año

Plan de Salud:

No es puesto en conocimiento del Consejo Comunal. Se decidió por directorio que se conozca por el primer Coso del tercer 

período



Presupuesto y Plan de Inversiones:

Por Acuerdo N° 6/2020, Por unanimidad de los Consejeros presentes, se manifiesta la opinión favorable del Consejo

Comunal de Las Condes respecto del Presupuesto y Plan de Inversiones 2021, con las observaciones manifestadas en

la sesión.

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda participan de las seis reuniones programadas por el Concejal Julio

Dittborn.

➢ Cada Consejero pone en conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de Inversiones 2021 y emiten

certificado con observaciones: (24 Organizaciones de un total de 30 Organizaciones Titulares, consolidándose

cumplimiento en un 80%)

➢ Los miembros de la Comisión de Hacienda evacuan informe y recomiendan dar opinión favorable.

➢ Con fecha 27 de noviembre de 29120, se oficia al Sr. Alcalde, Concejo Municipal y Secretaría Comunal de

Planificación, informe y opinión favorable, con reconocimientos y recomendaciones al Presupuesto y Plan e

Inversiones 2021.

Por Acuerdo N° 1/2020, por unanimidad de los consejeros presentes en sesión, se aprueba que, al iniciar el estudio

presupuestario municipal anual, el COSOC envíe el proyecto de Presupuesto y Plan de Inversiones, a las

organizaciones territoriales y funcionales de la comuna, a fin de recibir de ellas observaciones, que el COSOC pueda

tener presente al momento de elaborar su informe de Presupuesto anual.



En cuanto a la Obligación del Art. 31 del Reglamento, las organizaciones miembros del Cosoc deben poner en

conocimiento de sus organizaciones el Presupuesto y Plan de Inversiones y remitir certificado al respecto con sus

observaciones. De estos certificados, se generaron archivos digitales que también fueron puestos en conocimiento

del Sr. Alcalde, con fecha 3 de diciembre.

▪ En Territoriales 77,7% cumplimiento

▪ En Funcionales 50%  cumplimiento

▪ En Interés Público  83,3% cumplimiento

▪ En Gremios y Sindicatos 33,3% cumplimiento

▪ En Entidades Relevantes: 33,3% cumplimiento
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NUEVAS FORMAS DE REUNIÓN

1. MESAS DE TRABAJO

En virtud de la situación social generada en Chile desde el 18 de octubre de 2019, se requerían cambios

estratégicos en la forma de afrontar los nuevos desafíos y además ser más partícipes de este nuevo quehacer

social y la agenda que se planteaba. Cambios constitucionales fueron requeridos y el Cosoc quiso sumarse y

realizar su primera mesa de trabajo para tratar dos temas fundamentales:

Fue así que Cosoc en su sesión ordinaria del día miércoles 20 de noviembre del año 2019, acordó debatir

entre sus estamentos el rol actual y futuro que le corresponde al Cosoc en la actual situación que se

encuentra el país, en especial relacionado con la posibilidad de que se dicte una nueva Constitución que

reemplace a la actual que data de 1980y así mismo realizó mesas de trabajo para resolver los temas que la ley

le pide resolver y solicitar, como las materias de relevancia local a ser consultadas a la comunidad





2. REUNIONES POR SISTEMA TELEMATICO ZOOM

En razón de la pandemia generada por el Covid-19, la sociedad debió adaptarse y funcionar de manera

remota. El Cosoc no fue la excepción y para mantener la periodicidad de sus reuniones fue que desde abril de

2020 comenzó a reunirse a través del sistema telemático Zoom. Las nuevas tecnologías debían entenderse

para lograr mantenerse informado y además para aportar y seguir pendientes del quehacer comunal y

cumpliendo por cierto con las obligaciones que les impone la ley y su reglamento. Fue así como el Cosoc

siempre logró quorum para Sesionar y sesión tras sesión, eran más los consejeros que fueron acomodándose

y adaptándose a esta nueva firma de trabajo, donde se han mantenido las exposiciones de funcionarios

Municipales, se ha cumplido con cada una de las obligaciones y funciones que tienen y se ha seguido

sesionando interrumpidamente mes a mes.

Así mismo su Directorio se reunió por zoom una semana antes de cada sesión para fijar la tabla

correspondiente.
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